
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 55 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/diciembre/2021. 

  

Proceso:  PERTENENCIA N° 2019-00102 

Demandante:  PRISCILA CAICEDO DE CASTILLO Y OTRO    

C.C. Nº 20.722.411 

Demandados: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS SAN PABLO LA JOYA 

SECTOR SALITRE DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 

Y PERSONAS INDETERMINADAS    

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente memorial presentado por 

la doctora MARTHA CLAUDIA SÁNCHEZ GARCÍA visible a folio 77 del expediente, 

el Despacho, dispone: 

      

De conformidad con lo prescrito por  los Artículos 48 Numeral 7 y 49 del 

Código General del Proceso y designada como Curador la doctora MARTHA CLAUDIA 

SÁNCHEZ GARCÍA, acredite con prueba siquiera sumaria su manifestación de estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, en caso contrario recordarle 

que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir inmediatamente a asumirlo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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